
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

exsoLuciox Ho.97.1.1.1. 3117. 4d 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DR CUMPASIAS UL QUITO 

o A 

(UE se nan pressntado a «este Jespacho tres testimonios 

de la escrícara  pgáblica de constítución de la compañía 

ASTOPLAZAPUSUQUI S.a. otorgada ante el Xotarlo úesinto «¿el cantón 
Guito el ¿4 de dYovieabre de 19047, con la sulicitud para 3 

aprobación; 

GUA el Departasento Jurídico de Compañías, sedíante 
fesorando N£ 30,.3]CT,97.2059 de 1% qe diciembre de 1947, ha 

emitido iafocae favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones  — asignadas mediante 

Xesolución X*Y* ADE-27323 de 17 de septiembre de 1997; 

ET 

ARTICULO — PRINEEJ.- ¿APROBAR la constitución de la cospañía 
AUTOPLAZAPUSUOGNI £,.A., con denicilio en “uito, en los téruminos 

constantes en la refarida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNOD.,- DISPONEX: a) Que el dotarío Quinto del cantón 

yvuito tose nata al margen de la sarríiz de la escríturas que se 

aprueba, del contenido de la presente Eesolución; b) Cue el 
Reszsistrader tercantíl del caatán Cuito inscriba la referida 
escritura y «sta Resolucióbaz y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones, 

ARTICULO TERCER, DISPIAZE que un extracto de la escritura 

se publique, por una vez, an uno de los periódicos de aasyor 
circulación en Quíto. 

CIMUNIGQUEDE.— DADA y firaada qa uito, 4 6 DIC 1997 

  

DR. ALBÉRTO CALRÍBOGA ACOSTA 0 
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